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ESTADO No 057 Fecha Estado: 25/06/2020 Página: 1 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001310500620200016500 Tutelas LUZ VIVIANA ESPINOSA 

CARDONA 

UARIV 
Auto inadmite tutela 
Se hace necesario que la peticionaria dentro del término 

perentorio de 2 días, cumpla con lo solicitado, de no hacerlo se 

24/06/2020 

    rechazará la petición de tutela. C  

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 25/06/2020 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 
 

TATIANA RÚA ARBOLEDA 

SECRETARIO (A) 


